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A.- fNTRODUCCIÓN 

Prácticamente estamos hoy in­
mer sos en una sociedad globalizada, 
desde el punto de vista del Derecho 
Comparado, el «Tratado por el que se 

establece una Constitución para Euro ­
pa», a la par de reconocer derechos fun­
damentales, instituye, además , liberta­
des públicas . 
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El Art. JI 69 del Tratado reco­
noce «el derecho a contraer matrimonio 
Y derecho a fundar una familia , según 
las leyes nacionales que regulen su 
ejercicio» . 

1.- Legislación Española 

Por el Art . 32 de la Constitu­
ción Española de 27 de diciembre de 
1978, «el hombre y la mujer tienen dere­
cho a contraer matrimonio con plena 
igualdad jurídica.- La ley regulará las 
fonnas de matrimonio, la edad y capaci­
dad para contraerlo, los derechos y los 
deberes de los cónyuges , las causas de 
separación y disolución y sus efectos». 

El Art . 39 de la misma Constitu­
ción asegura la protección social, eco ­
nómica y jurídica de la familia.-Asegu­
ra, asimismo, la protección integral de 
los hijos, iguales ante la ley con inde­
pendencia de su filiación, y de las ma­
dres cualquiera sea su estado civil. 

Según Luis López Guerra y 
otros1, la formulación constitucional del 
derecho al matrimonio tiene una triple 
virtualidad. En primer lugar , supone un 
mandato al legislador de regular la for­
ma matrimonial de la familia. La segun­
da, consecuencia del reconocimiento 
constitucional del derecho al matrimo­
nio, es la consagración, con el máximo 
rango normativo, de la igualdad entre 

los cónyuges . En tercer y último lugar, 
el reconocimiento constitucional del 
derecho al m atrimonio supone que ex­
presa remisión al legislador en lo que 
respecta a los princip a les aspectos del 
régimen jurídico de matrimonio: fom1as 
del mismo, edad y capacidad para con­
traerlo , derechos y deberes de los cón­
yuges, causas de separación y disolu­
ción y sus efectos. 

Es preci so también respetar la 
libertad individual a convivir de hecho 
sin que e llo tenga más trascendencia 
jurídica que la explícitamente exigida por 
la Constitución, que atañe únicamente a 
la protección de los hijos . Una solución 
equilibrada es la de atribuir ciertos efec­
tos a las uniones de hecho , menos in­
tensos que los del matrimonio y en todo 
caso, condicionados a la voluntad de 
los afectados; la técnica jurídica emplea­
da, es la existencia de registros para la 
inscripción voluntari a de uniones de 
hechos.- Solucion es de este tipo exis­
ten en el Der echo Comparado, Cuba y 
Centroamérica, por ejemplo. Desde el 
momento en que se crea un registro pú­
blico de parejas no matrimoniales , reco­
nociéndolo s por ello determinados efec­
tos jurídicos, las parejas dejan de ser «de 
hecho » para ser parejas jurídicamente 
reconocidas de carácter no matrimonial. 
Su carácter no matrimonial los deja fue­
ra del alcance del Art . 32 de la Constitu­
ción, también se ha planteado reciente-

1 López Guerra, Luis y otros. «Derecho Constitucional». Vol. l. Ed. Tirant le Blanch Valencia 
2003 pp. 248 y SS. 
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mente las implicancias constitucionales 
de las parejas homosexuales, cuestión 
no abordada todavía por la jurispruden­
cia constitucional.- Parece claro que 
constituyen uniones de carácter no ma­
trimonial en el sentido del Art. 32 de la 
Constitución 2 y que , por interpretación 
extensiva de la nonna, estarían, además, 
comprendidas en el alcance del Art . 39 
de la Constitución. Que , como nuevas 
fonnas de familia no matrimonial , que­
darían comprendidas en el ámbito de 
protección del último dispositivo 3 • 

2.- Derecho Civil 

Para Manuel Albaladejo4, el de­
recho civil español es el derecho priva­
do general que en España regula o ha 
regulado según se trate de derecho civil 
vigente o del histórico las relaciones 
más comunes de la convivencia huma­
na. Pero el Derecho vigente en España 
no es uno solo para todo el territorio na­
cional, sino que coexisten varios. De 
ellos , uno - llamado común - es aplicable 
directamente en unos casos y supleto­
riamente en otros, a todo el país, y otros 
- llam ados forales - lo son sólo a deter­
minadas regiones (regiones forales) . 

El conjunto de nonnas aplic a­
bles a todo el país constituye lo que se 

2 López Guerra, Luis . Ob . cit. pp. 249. 
3 Id. 251. 

denomin a derecho común . En cierta par­
te del territorio español , ese derecho es 
el único aplicable y se aplica direct amen­
te. Esa parte se llama territorio de dere­
cho común . En otra , el Derecho común 
se aplica supletoriamente . Esta parte ex­
cepcional del territorio nacional , se lla­
ma territorio foral (de fuero) . 

El derecho propio 5 (especial o 
pecular) de los ten ·itorios forales sella­
ma Derecho foral ( de tener derecho foral 
es de lo que toma el territorio el califica­
tivo de foral). El derecho foral no es uno, 
sino varios, pues cada una de las regio­
nes de España donde rige Derecho foral, 
tiene uno distinto. 

3.- Las regiones forales y sus derechos. 

Las regiones que tienen Dere­
cho foral se denomina regiones forales 
o aforadas. En la actualidad son Catalu­
ña, Aragón, Baleares , Navarra , Galici a, 
parte del país Vasco y una última com­
puesta por cierto sector de Extremadura 
(Alburquerque y otros pueblos). 

4.-Territorios de Derecho Común . 

En las restantes partes del te­
rritorio español rige el Derecho Común, 
uniforme para todas ellas. En ellas rigen 

4 Albaladejo, Manuel «Compe ndio de derecho civil ». Ed. Bosch Zar agoza 1997 Espai'ia, pág. 12. 

5 Jdem . Pág. 17. 
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en toda su amplitud el Código Civil que 
entró en vigor el 27 de julio de 1889 . Es 
la hoy vigente - El texto del Código ha 
sido objeto de reiteradas modificaciones. 

Las más importantes de todas 
ellas han sido las de 24 abril 1858, de 3 1 
de mayo I 974 (que modificó el Título Pre­
liminar) y en 2 mayo 1975, 13 de mayo y 
7 julio 1981 y 24 octubre 1983 (que ha 
cambiado profundamente el Derecho de 
Familia, la incapacidad y tutela , y en par­
te el de sucesiones) . 

5.- Carácter supletorio general. 

Por considerar el derecho civil 
como derecho general o nonnal o co­
mún (en el sentido opuesto a foral), e l 
Código Civil se redactó con el propósi­
to de encerrar en él la totalidad de la re­
gulación. Según -el Art. 43, las disposi­
ciones de este Código se aplicarán como 
supletorias en las materias regidas por 
otras leyes. 

Para ubicamos en el contexto 
del Código, éste está dividido en un Tí­
tulo Preliminar y cuatro Libros. El Libro I 
«De las Personas» regula el «matrimo­
nio» en el título IV. El Libro JI «De los 
bienes, de la propiedad y de sus modifi­
caciones». El Libro m «De los diferen­
tes modos de adquirir la propiedad». El 
Libro IV «De las obligaciones y contra ­
tos», en cuyo Título III se regula «e l ré­
gimen económico matrimonial» . 

El Código, en consecuencia, 
tiene dos aspectos familiares regulados : 

a) «El matrimonio», dentro del Derecho 
de Personas . Libro I Título IV. 

b) «El régimen económico matrimonial» 
dentro del derecho de los contratos, 
Libro IV, Titulo III 

6.- Sistema Fora l Catalán. 

El Derecho de Familia de Cata­
luña está constituida sistemáticamente 
por tres normas orgánicas básicas : 

- El Código de Familia . 
- La Ley de Uniones Estab les de Pareja. 
- La Ley sobre situaciones conviven-

ciables de ayuda mutua . 

B.-CÓDIGO DE FAMILIA 
DE CATALUÑA 

1.- Código de Familia. 

Por sesión plenaria de 29 de 
abril de 1981, el Parlamento de Cataluña 
dispuso la creación, en e l seno de la 
Comisión de Justicia, Derecho y Seguri­
dad Ciudadana, de una ponencia con­
junta, a l objeto de preparar una proposi­
ción de Ley de adecuación de la Compi­
lación del Derecho Civil Especial de Ca­
taluña a la realidad actual. 

La ponencia estableció un ca­
lendario de trabajo en dos etapas bien 
definidas. La primera, dedicada a la adap­
tación de la Compi lación a la Constitu• 
ción Española de 1978, la segunda, a la 
adecuación de esta Compilación a las 
necesidades actua les de la sociedad y a 
la realidad catalana de hoy. 
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El primer objetivo se cumplió 
con la promulgación de la Ley 13/ 1984 , 
de 20 de marzo, de modificación de la 
Compilación de Derecho Civil Especial 
de Cataluña , que, desde entonces, pasó 
a denominarse Compilación del Derecho 
Civil Especial de Cataluña, y con el De­
creto Legislativo 1/ I 984 , de I 9 de julio, 
por el que se aprobó el texto refundido 
de este cuerpo legal. 

La consecución del segundo 
objetivo requería una tarea mucho más 
compleja , que debía completarse con 
una consideración profundizada de la 
incidencia del Derecho Civil Cata lán, que 
se llevó a cabo en el Simposio de Dere­
cho Civil de Cataluña que contó con la 
participación de todos los estamentos 
del mundo jurídico Catalán en 1985 y 
1986 . Siguió una intensa tarea legislati­
va6 para lograr en el segundo objetivo 
de adecuación del Derecho Civil Cata­
lán a la realidad socia l catalana de hoy. 
Salvo las que la Constitución Española 
reserva expresame nte al Estado, como 
las relaciones jurídico -civiles relativas 
a las fonnas del matrimonio. 

2.- Principios de la Nueva Ley. 

La nueva regulación es respe­
tuosa con la Constitución Española, con 
los principios clásicos del derecho fami ­
liar Catalán, susceptibles de su adecua­
ción a la transformación de la fami lia ca­
talana en el siglo XX - XXI. 

El derecho catalán ha conside­
rado siempre a la familia como la institu­
ción social bási ca y la primera célula de 
la sociedad.- Institución familiar prote­
gida, compatible con el reconocimiento 
de la personalidad individual y de la máxi­
ma libertad de las personas que confor­
man la familia . 

El respeto al principio de la au­
tonomía de la voluntad , se evidencia , en 
primer lugar, con el mantenimiento de la 
libertad del pacto en la elección del régi­
men económico matrimonial y en la apli ­
cación supletoria de la separación de bie­
nes . En segundo lugar, a la autonomía 
de la voluntad de la autotutela, según la 
cual cualquier persona con plena capa­
cidad de obrar puede designar y esta­
blecer las condiciones de s u organismo 
tutelar, en previsión de una futura de­
claración de incapacidad. 

También recoge de la Compi la­
ción las regul acion es de los regí mene s 
económicos matrimoniales propio s de al­
gunas comarcas de Cataluña , en obe­
diencia al respecto de la costumbre y a 
derechos locales. 

3.- Estructura y contenido del Código 

La ley contiene 272 artículos, 
una disposición adicional , se is disposi­
ciones transitori as y cuatro dispo sic io­
nes final es. Tod as ellas relativa s a l De­
recho matrimonial. 

6 Se dieron una ser ie de leyes espec iales en materia de Derecho de Familia aprobad as por el 
Parlamento que en conjunt o se estimaro n. 
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El texto consta de ocho títulos , 
divididos en capítulos que, cuando es 
necesario, se dividen en secciones. Los 
títulos son: 

l. Los efectos del matrimonio. 
11. Los regímenes económicos matrimo­

niales. 
111. Los efectos de la nulidad del matri­

monio, del divorcio y de la separa­
ción judicial. 

IV. La filiación. 
V. La adopción. 
VI. La potestad de padre y de la madre. 
VII. La tutela y demás instituciones 

tutelares. 
VIII. Los alimentos entre parientes. 

C.-UNIONES ESTABLES DE PAREJA 

1.- alcances 

Al margen del matrimonio, la 
sociedad Catalana presenta otras formas 
de unión en convivencia de carácter es­
table, las unas formadas por parejas 
heterosexuales y otras integradas por 
personas del mismo sexo . 

La pareja de hecho hetero­
sexual ha merecido tradicionalmente la 
atención de la legislación relativo, por 
ejemplo, a la filiación, a la adopción y a 
la tutela.- Pero, ante la evidencia de la 
existencia cada vez frecuente , se ha vis­
to en la necesidad de la re¡wlación jurí­
dica completa y matizada sobre la con­
vivencia de las parejas de hecho, con 
independencia de su orientación sexual. 

En coherencia con estos he­
chos, se dio la Ley 10/ 1998, de 15 de 
julio del Parlamento de Cataluña, sobre 
Uniones Estables de Pareja. 

La Ley agrupa y regula, sepa­
radamente del matrimonio, todas las de­
más fonnas de convivencia homo o he­
terosexual, con una norma diferente de 
la que rige la unión matrimonial.-Técni­
ca legislativa que encaja perfectamente 
con los principios constitucionales, re­
feridos por el Tribunal Constitucional 
Español. 

De acuerdo con esta doctrina 
constitucional, el matrimonio es una rea­
lidad social garantizada por la Constitu­
ción, el derecho del hombre y de la mu­
jer de contraerlo es un derecho consti­
tucional. El vínculo matrimonial genera 
en la mujer y el marido, una pluralidad 
de derechos y de deberes que no se pro­
duce jurídicamente necesaria entre el 
hombre y la mujer que mantiene una uni­
dad de convivencia estable no basada 
en el matrimonio. Estas consideraciones 
son aplicables, sin impedimento, a las 
parejas de homosexuales que conviven 
maritalmente , además ésta relación ho­
mosexual no está jurídicamente regula­
da , ni hay un derecho constitucional de 
reconocimiento expreso sino tácito, 
como hemos visto anterionnente. 

Las uniones matrimoniales son 
objeto de regulación en el Código de 
Familia , las demás relaciones de convi­
vencia diferentes al matrimonio , que 
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constituye el elemento básico de la dis­
tinción constitucional, está n regulados 
en capítulos, separados en la Ley de 
Uniones Estables de Pareja 10/1998 . 

La pareja heterosexual es ca­
paz de engendrar desce ndenci a biológi­
ca, el homosexual , no . Los heterose­
xuales rehús an a todo fonnalismo y los 
homosexuales , por el contrario, adverti­
mos el deseo unánime de llegar a la for­
mulación jurídica. 

D.-UNIÓN ESTABLE HETERO­
SEXUAL 

1.- Concepto 

1) Se aplica a la unión estable de un 
hombre y una mujer , ambos ma­
yores de edad, que , sin impedi­
mento para contraer matrimonio 
entre sí , hayan convenido mari­
talmente, como mínimo , un perio­
do inint e1TUmpido de dos años o 
hayan otorgado escritura públi ca 
manifesta ndo la voluntad de aco­
ge rse a la Ley. 

2) No es nece sar io el trascurso de 
dos años cuando tengan descen­
dencia común , pero sí es necesa­
rio el requisito de la convivencia . 

3) En el caso de que un miembro de 
la pareja o ambos estén ligados por 
víncu lo matrimonial , el tiempo de 
convivencia transcurre hasta e l 
mom ento en que uno de ellos ob­
tenga la disolución o, en su caso , 
la nulidad se tendrá en cuenta en el 
cómputo del periodo de dos años. 

2.-Acreditación. 

La acreditación de las unione s 
es tabl es no formalizadas en escritura 
pública y el transcur so de los dos años 
de referencia, se puede hacer por cual­
quier medio de prueba admisible y sufi­
ciente, con la excepción a la acredita­
ción y legit imación especia les previstas 
en el Art. 1 O de la Ley. 

3.- Regulación de la convivencia. 

1) Los miembros de la pareja estable 
pueden regular válidamente, en 
fonna verbal , por escrito privado 
o en documento público , las rela­
ciones personales y patrimonia­
les derivadas de la convivencia , 
as í como los respect ivos dere­
chos y deberes .- También pueden 
regular las compensacione s eco ­
nómicas que conven gan para el 
caso de cese de la convivenc ia, 
con el mínimo de derechos que 
regula este capít ulo de la Ley, los 
cuales son irrenu nciab les hasta e l 
momento en que son exig ibles . 

2) Si no hay pacto , los miembro s de 
la pareja estab le contribuir án al 
mant enimiento de la casa y a los 
gastos comunes con e l trabajo 
doméstico, con su colaboración 
personal o profesional no retr ibui­
da o con la retribución insuficien ­
te a la profesión o a la empresa 
del otro miembro , con los recur­
sos procedent es de su act ividad 
o de sus biene s, en propor ción a 
sus ingresos y, si éstos no son sufi -
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cientes, en proporción a sus patri­
monios. Cada miembro de la pare­
ja conserva el dominio, el disfrute 
y la administración de sus bienes. 

E.-UNIÓN ESTABLE HOMOSEXUAL 

1.- Definición 

Las disposiciones de este ca­
pítulo de la Ley se aplican a las uniones 
estables de parejas fonnadas por perso­
nas del mismo sexo, que convivan 
maritalmente y manifiesten su voluntad 
de acogerse a ellas en la fonna prevista 
por esta ley. 

2.- Requisitos personales 

1) No pueden constituir la unión es­
table de esta nonnativa : 
a) Las personas menores de edad. 
b) Las personas que están unidas 

por un vínculo matrimonial 
c) Las personas que fonnan una 

pareja estable con otra persona 
d) Los parientes en línea recta por 

consanguinidad o adopción. 
e) Los parientes colaterales por 

consanguinidad o adopción 
dentro del segundo grado. 

2) Por lo menos uno de los miem­
bros de la pareja debe tener ve­
cindad civil en Cataluña. 

3.-Acreditación 

I) Estas uniones se acreditan me­
diante escritura pública otorgada 
conjuntamente. 

2) Se hará constar en la escritura pú­
blica que no se hallan incluidos 
en ninguno de los acotados 
impedimentos . 

3) Estas uniones producen todos 
sus efectos a partir de la fecha de 
la autorización de la referida es­
critura pública . 

4.- Regulación de la convivencia 

I) Los convivientes pueden regular 
válidamente, de fonna verbal o me­
diante documento privado o pú­
blico , las relaciones personales Y 
patrimoniales derivadas de la 
convivencia, los derechos y los 
deberes respectivos. 
También pueden regular las com­
pensaciones económicas que 
convengan en caso de cese de la 
convivencia, con el mínimo de los 
derechos que regula este capítu­
lo de la Ley, los cuales son 
irrenunciables hasta el momento 
en que son exigibles . 

2) Si no hay pacto, los miembros de 
la pareja contribuirán al manteni­
miento de la casa y a los gastos 
comunes con el trabajo domésti­
co, con su colaboración personal 
o profesional no retribuida o con 
la retribución insuficiente a la pro­
fesión o a la empresa del otro miem­
bro , con los recursos proceden­
tes de su actividad y de sus bie­
nes, en proporción a sus ingre­
sos y, sí éstos no son suficientes , 
en proporción a sus patrimonios.­
Cada miembro de la pareja con-
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serva el dominio, el disfrute y la 
administración de sus bienes. 

5.- Gastos comunes de la pareja. 

1) Tienen la consideración de gas­
tos comunes de la pareja los ne­
cesarios para su mantenimiento y 
el de los hijos o las hijas de algu­
no de los miembros de la pareja 
que convivan con ellos , de acuer­
do con sus usos y su nivel de 
vida, y especia lmente : 
a) Los originados en concepto de 

alimentos en e l sentido más 
amplio. 

b) Los de conservación o mejora 
de las viviendas u otros bie­
nes de uso de la pareja . 

c) Los originados por las atencio­
nes de previsión , médicos y sa­
nitarios . 

2) No tienen la consideración de 
gastos comunes, los derivados de 
la gestión y la defensa de los bie­
nes propios de cada miembro, ni, 
en general, los que respondan al 
interés exclusivo de uno de los 
miembros de la pareja. 

6.- Responsabilidad. 

Ante terceras personas , ambos 
miembros de la pareja responden soli­
dariamente de las obligaciones contraí­
das en razón del mantenimiento de los 
gastos comunes, si se trata de gastos 

7 Forma de segurid ad social de Cataluñ a. 

adecuados a los usos y al nivel de vida 
de la pareja; en cualquier otro caso res­
ponde quien haya contraído la obliga­
ción . 

7.-Tutela. 

En el caso de que uno de los 
miembros de la pareja estable sea decla­
rado incapaz, el conviviente ocupa el 
primer lugar en el orden de preferencia 
de la delación dativa. 

8.-Alimentos. 

Los miembros de la pareja es­
table tienen la obligación de prestarse 
alimentos, con preferencia a cualquier 
otro obligado. 

9.- Beneficios respecto a la función 
pública. 

En relación con la función pú­
blica de la Administración de la Genera­
lidad,7 los convivientes gozan de los si­
guientes beneficios : 

a) El de excedencia volunt aria , con 
una duración mínima de dos años 
y máxima de quince , si el convi­
viente del funcionario reside en 
otro municipio por el hecho de ha­
ber obtenido un puesto de traba­
jo definitivo como funcionario , de 
carrera o como personal laboral 
en cualquier administración públi-

771 
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ca, organismo autónomo, entidad 
gestora de la seguridad social, en 
organismos constitucionales o 
del Poder Judicial. 

b) El de penniso, por la muerte o la 
enfennedad grave del convivien­
te del funcionario o funcionaria , 
de dos días si el hecho se produ­
ce en la misma localidad y hasta 
cuatro si es en otra localidad. 

c) El de reducción de su tercio o la 
mitad de la jornada de trabajo, con 
la reducción proporcional de sus 
retribuciones, tanto básica como 
complementarias, trienios inclui­
dos, por incapacidad física del 
conviviente y mientras conviva 
con él. Esta reducción es incom­
patible con el desarrollo de cual­
quier otra actividad, sea o no, re­
munerada, durante el horario que 
sea objeto de la reducción, y pue­
de ser sometida a las condiciones 
que por reglamento se establez­
can para los puestos de mando. 

10.- Disposición de la vivienda común 

1) El conviviente titular de la vivien­
da común o de los muebles de uso 
ordinario no puede llevar a cabo 
ningún acto de enajenación, de 
gravamen o, en general , de dis­
posición de su derecho que com­
prometa su uso sin el consenti­
miento del otro o, en su defecto , 
de la autorización judicial. 

2) El acto efectuado sin consentimi­
ento o sin la autorización judicial 
es anulable a instancia del otro 

conviviente, en e l plazo de cuatro 
años, desde que tenga conoci­
miento del mismo o desde su ins­
cripción en el Registro de la 
Propiedad. 

3) No procederá la antedicha anula­
ción pennitida, cuando e l adquiri­
ente actúa de buena fe y título one­
roso, si, además, el titular ha mani­
festado que el inmueble no tenía 
la condición de vivienda común, 
aunque sea manifestación inexac­
ta. Sin embargo, quien haya dis­
puesto de la misma responde de 
los perjuicios que cause, de acuer­
do con la legislación aplicable . 

11.- Efectos de la ruptura 

1) En caso de ruptura de la convi­
vencia, los convivientes no pue­
den vo lver a formalizar una unión 
estable con otra persona hasta 
que hayan transcurrido seis me­
ses desde que dejaron sin efecto 
la escritura pública correspon­
diente a la convivencia anterior . 

2) Son nulos los actos que contra­
vengan la prohibición estableci ­
da por el apartado anterior . 

12.- Extinción de la unión 

1) Las uniones estables homosexua­
les se extinguen por las causas 
siguientes: 
a) Por común acuerdo. 
b) Por voluntad unilateral de uno 

de los miembros de la pareja , 
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notificada fehacientemente al 
otro. 

c) Por defunción de uno de los 
miembros de la pareja. 

d) Por separación de hecho por 
más de un año . 

e) Por matrimonio de uno de los 
miembros. 

2) Ambos miembros de la pareja es­
tán obligados , aunque sea separa­
damente , a dejar sin efecto la escri­
tura pública en que se constituyó. 

3) La extinción implica la revocación 
de los poderes que cualquiera de 
los miembros haya otorgado a fa­
vor del otro. 

13.- Efectos de la extinción de la unión 
en vida de los convivientes. 

I) Cuando la convivencia cesa en 
vida de los dos convivientes , 
aquel que, sin retribución o con 
una retribución insuficiente, haya 
trabajado para el hogar común o 
para el otro conviviente, tiene de­
recho a recibir una compensación 
económica en el caso de que se 
haya generado por este motivo 
una situación de desigualdad en­
tre el patrimonio de los dos que 
implique un enriquecimiento in­
justo (indebido). 

2) Cualquiera de los dos miembros 
de la pareja puede reclamar al otro 
una pensión alimentaria periódi­
ca, si la necesita para atender ade­
cuadamente a su sustento , en el 
caso de que la convivencia haya 
reducido la capacidad del solici­
tante de obtener ingresos. 

14.- Ejercicio de los derechos. 

I) Los derechos acotados son com­
patibles , pero se deben reclamar 
conjuntamente a fin de que se 
puedan ponderar más adecuada­
mente . 

2) La reclamación ha de fonnularse 
en el plazo de un año a contar 
desde el cese de la convivencia. 

3) El pago de la compensación eco­
nómica se hará efectivo en el pla­
zo máximo de tres años , con el in­
terés legal desde el reconocimien­
to . La compensación se satisfará 
en metálico, salvo acuerdo entre las 
partes o si el Juez o Jueza , por cau­
sa justificada , autoriza el pago con 
bienes del conviviente obligado . 

4) La obligación del pago de la pen­
sión periódica se extingue en el 
plazo de tres años , a contar des­
de la fecha de pago de la primera 
pensión, por las causa s genera­
les de extinción del derecho de 
alimentos y en el momento en que 
quien la percibe contrae matrimo­
nio o convive maritalmente. 

5) La pensión alimentaria periódica 
será disminuida o extinguida en 
la medida en que el de sequilibrio 
que compensa di sminu ya o 
desaparezca. 

15.- Extinción por defunción. 

En caso de defunción de uno 
de los miembros de la parej a cuya con­
vivencia conste, el supervi v iente tien e 
los derechos s iguiente s: 
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a) A la propiedad de las prendas del 
mobiliario y de los utensilios que 
constituyan el ajuar de la vivien­
da común, sin computarlos , si 
procede, en su haber hereditario. 
Sin embargo, no accede a la pro­
piedad de los bienes que consis­
tan en joyas u objetos artísticos 
o históricos, y otros que tengan 
un valor extraordinario. Conside­
rando el nivel de vida de la pareja 
y el patrimonio relicto, en espe­
cial los muebles de procedencia 
familiar, de propiedad del convi­
viente premuerto o en la parte que 
le pertenezcan. 

b) A residir en la vivienda común 
durante el año siguiente a la muer­
te del conviviente. Este derecho 
se pierde si, durante el año , el in­
teresado contrae matrimonio o 
pasa a convivir maritalmente con 
otra persona. 

c) A subrogarse, si el difunto era 
arrendatario de las viviendas, en 
los términos que establezca la 
legislación de arrendamientos 
urbanos. 

16--Sucesión intestada. 

1) En caso de defunción de uno de 
los miembros de la pareja de la 
cual consta la convivencia el su­
pérstite tiene, en la sucesión in­
testada, los derechos siguientes: 
a) En concurrencia con descen­

dientes o ascendientes el con­
viviente supérstite qu¡ no ten­
ga medios económicos sufi-

/so 

cientes para su adecuado sus­
tento puede ejercer una acción 
personal para exigir a los here­
deros del premuerto bienes he­
reditarios o su equivalencia en 
dinero, a elección de los here­
deros, hasta la cuarta parte del 
valor de la herencia .- También 
puede reclamar la parte propor­
cionar de los frutos y las ren­
tas de la herencia percibidos 
desde el día de la muerte del 
conviviente o de su valor en 
dinero. 

b) Si no hay descendientes ni 
ascendientes del premuerto , en 
concurrencia con colaterales 
de éste , dentro del segundo gra­
do de consanguinidad o adop­
ció n o de hijos o hijas de és­
tos, si han premuerto, tiene de­
recho a la mitad de la herencia. 

c) A falta de personas indicadas 
en el apartado b ), tiene dere­
cho a la totalidad de la 
herencia . 

2) En e l supuesto previsto por la 
letra a) del apartado 1) serán de 
aplicación los siguientes criterios : 
a) Para fijar la cuantía del crédito 

se deducirán los bienes y de­
rechos que e l premuerto ha 
atribuido al conviviente en su 
herencia, aunque éste renun­
cie en unión con los propios 
del superviviente y con las 
rentas y salarios que éste per­
cibe, que serán capitalizados, 
a este efecto, al interés legal 
del dinero. 
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b) La cuantía del crédito se limita 
a los bienes o dinero necesa­
rios para proporcionar al super­
viviente medios económicos 
suficientes para su adecuado 
sustento, aunque el importe de 
la cuarta parte del caudal 
relicto sea superior. 

c) El crédito a favor del convivien­
te superviviente se pierde por 
renuncia posterior al falleci­
miento del causante; por ma­
trimonio, convivencia marital o 
nueva pareja del supervivien­
te antes de reclamarla, por su 
fallecimiento sin haberla recla­
mado, y por la prescripción al 
cabo de un año a contar desde 
la muerte del causante . 

17.- Sucesión Intestada 

El conviviente supérstite tiene 
en la sucesión testada del conviviente 
premuerto , el mismo derecho heredita­
rio de la acotada sucesión intestada, bajo 
las reglas del apartado 1) a), anterior, 
concordante con la aplicación de los cri­
terios hereditarios del apartado 2) , tam­
bién referidos, anterionnente. 

F.-SITUACIONES 
CONVIVENCIALESDEAYUDA 

MUllJA 

1.- Situaciones 

Al margen del matrimonio y las 
uniones estables de pareja , la sociedad 
catalana de hoy presenta otras formas 

de convivencia de ayuda mutua, a per­
sonas que intentan poner remedio a sus 
dificultades. 

En base al estudio jurídico , uti­
lizando datos estadísticos fiables y de 
carácter sociológico y teniendo en cuen­
ta las diversas soluciones que ofrece el 
Derecho Comparado , se llegó al conven­
cimiento de que es procedente estable­
cer una regulación de las situaciones de 
convivencia de personas que sin cons­
tituir una familia nuclear, comparten una 
misma vivienda, unidas por vínculos de 
parentesco sin límite de grado en la lí­
nea colateral, o de simple amistad o com­
pañerismo, y que ponen en común ele­
mentos patrimoniales y trabajo domés­
tico , con voluntad de ayuda mutua y 
pennanencia. 

Son situaciones muy hetero­
géneas y distintas de las relaciones de 
pareja.- Una regulación legal de signo 
proteccionista, se optó esta alternativa 
por ser una solución a muchas perso­
nas mayores, que resuelvan sus dificul­
tades económicas y sociales y evite su 
aislamiento en instituciones geriátricas. 

2.- Concepto. 

La Ley es aplicable a las rela­
ciones de convivencia de dos o más per­
sonas en una misma vivienda habitual 
que, sin constituir una familia nuclear , 
comparten, con voluntad de pennanen­
cia y ayuda mutua, los gastos comunes 
o el trabajo domésticos , o ambas cosas , 
tanto si la distribución es igual como 
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desigual y tanto si la carga económica 
sólo es asumida por alguno como si lo 
es por algunos de los convivientes y la 
del trabajo por el otro u otros. 

3.-Titulares de la relación. 

I) Los titulares de las relaciones de 
convivencia de ayuda mutua son 
personas mayores de edad, sin 
parentesco entre ellas en la línea 
recta, que pueden ser parientes 
en la línea colateral sin límite de 
grado; o tener relaciones de sim­
ple amistad o compañerismo. 

2) El número de convivientes sin el 
parentesco definido en el aparta­
do I) queda limitado a cuatro . 

3) Quedan excluidas de la titularidad 
a que hace referencia el apartado 
1) las personas con vínculos ma­
trimoniales subsistentes o que for­
man una unión estable de pareja . 

4.- Constitución y acreditación. 

Las situaciones conviven­
ciales objeto de la Ley deben acreditarse 
por medio de escritura pública o docu­
mento público notarial donde se forma­
liza la convivencia, a partir de los cuales 
tiene plena efectividad, o por el trans­
curso de un periodo de dos años de con­
vivencia acreditados mediante acta de 
notoriedad. 

5.- Regulación. 

Los convivientes pueden es­
tablecer verbalmente, por escrito públi-

co o privado, los pactos reguladores de 
la convivencia, los respectivos derechos 
y deberes, incluidos las causas y nor­
mas de extinción de ésta. 

Los pactos pueden modificarse 
verbalmente, en documento privado o 
público , según se establezca . 

6.- Extinción de la convivencia 

1) Las relaciones de convivencia se 
extinguen por las siguientes 
causas : 
a) Por acuerdo de todos los 

convivientes. 
b) Por voluntad unilateral de uno 

de los miembros. 
c) Por m atrimonio o estableci­

miento de relación de pareja 
estable de uno de los 
convivientes . 

d) Por defunción de uno de los 
convivientes. 

e) Por las establecidas en el pac­
to entre los convivientes. 

2) En los supuestos de las letras b) , 
c) y d) del apartado I ), la convi­
vencia pueden continuar, con las 
modific ac iones que sean necesa­
rias en los pactos reguladores 
entre los convivientes que no 
compartan la voluntad de extin­
guirla, o, si se da el caso, entre los 
no excluidos por el apartado 2.3 y 
los sobrevivientes .- Cuando se 
extinga la convivencia, debe 
revocarse la escritura pública o 
documento público notarial de 
constitución. 

--
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3) La continuidad de la convivencia 
en ningún caso puede perjudicar 
los derechos del conviviente o 
convivientes que se hayan apar­
tado de ella ni los de los herede­
ros del premuerto . 

4) En los supuestos de las letras a), 
b ), c) y d) del apartado 1 ), quedan 
revocados los poderes que cual­
quiera de los miembros que se 
aparte de la convivencia haya 
otorgado a favor del otro u otros 
o tenga otorgados a su favor. 

7.- Efectos de la extinción respecto a la 
vivienda. 

1) Si no hay pacto, y la extinción se 
produce en vida de todos los 
convivientes, los que no sean ti­
tulares de la vivienda disponen 
de tres mesas para abandonarla. 

2) También en caso de que no haya 
pacto, si la extinción se produce 
con defunción de la persona pro­
pietaria de la vivienda , los 
convivientes pueden continuar 
ocupándola durante seis meses. 

3) Si la persona muerta era arrenda­
taria de la vivienda y los 
convivientes tienen derecho a 
subrogarse en la titularidad del 
arrendamiento por el plazo de un 
año, o por el tiempo que falta para 
la expiración del plazo contractual , 
si éste es inferior. 

4) Las situaciones de cotitularidad 
deben intentar resolverse por 
acuerdo de los afectados y, si no 
lo hubiera , deben resolver median-

te arbitraje o judicialmente.- La re­
solución judicial puede disponer 
una indemnización a favor de los 
convivientes más perjudicados a 
cargo del otro u otros cotitulares . 

8.- Compensación económica por razón 
del trabajo. 

Cuando la convivencia se ex­
tingue en vida de los convivientes , el 
que ha trabajado para el otro u otros , sin 
la debida contraprestación , si por dicha 
causa se ha producido una desigualdad 
económica que implique un enriqueci­
miento injusto , tiene derecho a una com­
pensación económica, a cargo del bene­
ficiario o beneficiarios, que debe inten­
tar fijarse por acuerdo de los afectados 
y, en caso de que no haya acuerdo , debe 
fijarse mediante arbitraje o judicialmen­
te, teniendo en cuenta las siguientes 
circunstancia s: 

a) Los pactos previos entre las partes . 
b) La dedicación al otro u otros. 
c) La duración de la convivencia. 
d) Los medios económicos de las partes . 

9.- Pensión periódica en caso de 
defunción. 

1) En caso de extinción de la convi­
vencia por defunción de uno de 
los convivientes , el conviviente 
o convivientes que sobrevivan 
que eran mantenidos total o par­
cialmente por el premuerto en el 
último año de la convivencia pre­
via a la defunción y no tengan 

831 
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medios económicos suficientes 
para mantenerse, tienen derech ., o 
a una pens1on alimentaria , a car-
go de los herederos de aque' I . , por 
un penado máximo de tres a -

d b . nos, 
que e e mtentar fijarse por 
acuerdo de los afectados Y, en 
c~o que no haya acuerdo, debe 
fi!arse mediante arbitraje O judi­
cialmente. Para establecer la cuan­
tía y la duración hay que tener en 
cuenta: 

a) El coste de mantenimiento. 
b) El tiempo en que fue manteni­

do o mantenidos. 
c) El caudal relicto. La capitaliza­

ción de la pensión al interés 
legal del dinero no puede ex­
ceder la mitad del valor del cau­
dal relicto si los heredero s son 
descendientes, ascendentes 0 

colaterales hasta el segundo 
grado de consanguinidad del 
causante, salvo que sean me­
nores de edad o discapacita­
dos; en este caso el límite debe 
ser la quinta parte del valor de 
la herencia. 

2) No corresponde derecho a pen­
sión si así se ha pactado en el tí­
tulo de constitución del régimen 
de convivencia, si lo hubiera ca­
ducidad de acciones. Las accio­
nes para el ejercicio de los dere­
chos referidos anteriormente , ca­
ducan al cabo de un año, a contar 
desde el cese de la convivencia . 

G- UTILIDAD DEL DERECHO 
COMPARADO 

1.- Precisiones académicas 

Según Gregario Peces - Barba 8, 

la ciencia del Derecho Comparado es una 
rama de la Ciencia Jurídica que trata de 
analizar comparativamente diferentes 
sistemas jurídicos considerados en su 
totalidad o diferentes sectores nonnati­
vos o incluso instituciones jurídicas con­
cretas pertenecientes a otros tantos sis­
temas de Derecho. El análisis comparati­
vo de los sistemas jurídicos es una la­
bor que facilita y ayuda a la elaboración 
de una «Teoría General del Derecho» . 
Asimismo, los estudios comparativos 
del Derecho pueden contribuir y ayudar 
también a la labor interpretativa y a la 
prescriptiva de la dogmática jurídica. 

2.-Técnica Legislativa 

Aparte de la función académi ­
ca, el Derecho Comparado sirve para la 
elaboración de nonnasjurídicas que dis­
ciplina aque llas lagunas o vacíos que 
presenta algún sistema jurídico en parti­
cular. En este sentido, constituye un ele­
mento básico de técnica legislativa. 

H.-DERECHO DE FAMILIA PERUANO 

1.- Legislación Nacional 

El Derecho de Familia Peruano 
sistemáticamente lo confonnan: 

B Peces- Barba, Gregorio «Curso de Teoría del Derecho », 2da ed. Ed . Marcial Pon s 2000 . p. 135. 
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a) La Constitución. 
b) El Código Civil. 
c) El Código del Niño y del Adolescente . 
d) De la tercera edad . 

a) La Constitución 
El Art . 4) en la primera parte señala la 
protección de la comunidad y el Esta­
do al niño, adolescente , madre y an­
ciano en la situación de abandono. 
En la segunda parte, la protección a 
la familia y promoción del matrimo­
nio. Como política legislativa institu­
cional, añade, la fonna del matrimo­
nio y las causas de separación y de 
disolución son regulados por la ley. 
Por ley se sobreentiende fundamen­
talmente las prescripciones de orden 
público fijado por el Código Civil. 
Regulando una realidad de social 
histórica y tradicional, «la unión es­
table de un varón y una mujer , libres 
de impedimento matrimonial que for­
man un hogar de hecho , dá lugar a 
una comunidad de bienes sujeta al 
régimen de la sociedad de ganancia­
les en cuanto sea posible», configu ­
ra la nonnatividad el Art . 5) de la 
Constitución . 

b) El Código Civil 
Dedica el Libro III al Derecho de Fa­
milia, haciendo recaer la familia en el 
matrimonio , siguiendo el derecho 
natural y al derecho canónico que le 
sirve de fuente doctrinal. Dispensan­
do sólo un artículo 326 a regular la 
unidad de hecho en los mismos tér­
minos del Art. 5) de la Constitución. 
Como nonna de orden público, tanto 

la Constitución como e l Código Ci­
vil, en el matrimonio civil y en la unión 
de hecho, se fija sólo de orden hete­
rosexual, no se admite el homosexual. 
Pero , en la práctica ya se está dando 
la convivencia homosexual en la so­
ciedad peruana . 

c) El Código del Niño y del 
Ado lescente 
Es un Código Ad - Hoc configuran ­
do la institución se estab lece cate­
góricamente que es niño desde la 
concepción hasta los 12 años, y ado­
lescente desde los 12 a los 18 años. 
Con una protección jurídica imperio­
sa privilegiada y prioritaria , en aras 
de la benevolencia pública social y 
estatal al niño y al adolescente , como 
bien jurídico tutelar . 

d) De la tercera edad . 
En el Perú la tercera edad no tiene 
ninguna protección jurídica institu­
cional , se halla librada su suerte a la 
acción social pública o privada o jn­
dividual, a través de las beneficen­
cias, asi los , casas de reclusión 
geriátrica , etc. 
Aquí hay, pues , un gran desamparo 
social. 

2.- Nuevo Código de Familia 

Para la sistematización nonna­
tiva de los cuatro aspectos socia les 
dispersamente legislados , a través de los 
Congresos Nacionales de Colegios de 
Abogados del Perú, promovido por el 
Colegio de Abog ados de Lima , desde 
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hace cierto tiempo se viene promovien­
d? la dación de un Código de Familia . 
Sm resultado alguno hasta la actualidad . 

Se sostiene que el nuevo Códi­
go de Familia, legisle la familia, el matrimo­
nio, el niño y el adolescente y la tercera 
edad. En el ámbito del Derecho Compara­
do hay antecedentes de ley para la terce­
ra edad en la legislación de Bolivia que , 
además, es el primer país latinoamericano 
que tiene un Código de Familia , como 
también fue el primer país del Continen­
te Americano que tuvo un Código Civil. 

1.-APORTFS DEL DERECHO DE 
FAMILIA CATALÁN 

1.- En el Régimen patrimonial y no 
patrimonial 

En la unión de hecho hetero­
sexual peruano hay, pues, sin impedi­
mentos y con impedimentos . Otros lla­
man perfectos imperfectos , respectiva­
mente. Con la convivencia sin impedi­
~entos el régimen patrimonial , a seme­
Janza del patrimonio familiar común, se 
arregla con el sistema de ganancias, en 
cuanto sea aplicable obviamente. 

En la convivencia con impedi­
'.11entos sólo procede el enriquecimiento 
indebido (daños). No hay solución el 
aspecto patrimonial en forma taxativa 
eStaría implícito en el daño integral pa~ 
tri . 1 

moma Y moral. Pero esta es una sol u-

ción dificilmente tratable. Para abordar 
este problema social, la norma Catalán 
nos podría dar luces sobre el particular, 
que tiene soluciones patrimoniales y re­
sarcimientos al daño moral, como hemos 
analizado anterionnente. 

Pero, lo más importante del sis­
tema Catalán es que nos permite 
visualizar todo un sistema en fonna in­
tegral. Partiendo del reconocimiento del 
derecho al matrimonio, como derecho 
fundamental, se configura la conviven­
cia social, familiar basada en la autono­
mía de la voluntad , dejando a salvo las 
disposiciones de orden público de es­
tricto cumplimiento en el reconocimien­
to jurídico. 

A groso modo, la unión fami­
liar Catalana se basa en una formal con 
el «matrimonio» y otra «infonnal» con 
la unión de hecho. La última se arregla 
con la regulación de la autonomía de la 
voluntad basada en un contrato, fija 
normas básicas imperiosas y otras cláu­
sulas patrimoniales y morales acordadas 
bilateralmente. Pero , registrados para 
que tengan efectos entre los 
convivientes y frente a terceros, en res­
guardo de la seguridad jurídica . 

Bueno, habría que estudiar 
pormenorizad amente con mayor detalle . 
Pero las nonnas básicas expuestas sir­
van de guía u orientación, simplemente. 

i ;:fu so, de De=ho Comparado'" Grado, Maes"ia y Doc<orado d, Dmcho 


